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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

OMAR YIVALE TORRES, COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE 

BENITO JUÁREZ, con fundamento en los artículos 52 numeral 1, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones III, XI y XIII, 

12 fracciones VIII, apartado B, numerales 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de la 

Cuidad de México; 1, 2 fracciones I y II, 16, 21, 29 fracciones VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracciones I, II y IV, 40, 67, 71 

fracción VII, 73 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías en la Ciudad de México; 1, 3 fracciones I, IV y X, 6 fracción III y 14 

último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 3 fracción 

XXIII, 11 fracción I, 32, 33, 34, fracción II y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como en los 

artículos 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México, artículo 58 último párrafo, del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal y numeral 14, de los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2023, y en concordancia con el 

artículo 4, inciso C), numeral 7 del Acuerdo por el que se Delega y Atribuye a la Dirección General  de Desarrollo Social, 

Dirección de Cultura, Coordinación de Programas y Servicios de Salud, Coordinación de Desarrollo Humano y Social, 

Coordinación del Deporte, las Facultades que se indican. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal establece que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Delegaciones y Entidades de la Administración Pública Local que tenga a su cargo programas destinados al Desarrollo 

Social, deberán publicar en la Gaceta Oficial, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del 

año en el ejercicio que se trate, los padrones de Beneficiarios de los diferentes Programas de Desarrollo Social, por lo que 

de conformidad con el Artículo 34 fracción II, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en correlación con el 

Artículo 58 último párrafo, del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, así como, el numeral 19 

de los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2023, he 

tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO, “ESTANCIAS 

INFANTILES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL EN LA NIÑEZ”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2023. 

 

El Padrón de Beneficiarios del Programa Social a cargo de la Alcaldía Benito Juárez estará disponible para su consulta y 

descarga en la siguiente página: 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/PadronesBeneficiarios/2023Estancias-gaceta.pdf  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a la Dirección de Comunicación 

Social y al C. Omar Yivale Torres, Coordinador de Desarrollo Humano y Social. Tel. 5589584000 y 5589584000 ext. 4414, 

4415, Av. Cuauhtémoc 1242, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía 

Benito Juárez. 

 

TERCERO. – El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ciudad de México a 16 de enero del 2024. 

(Firma) 

OMAR YIVALE TORRES 

 COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL DE LA ALCALDÍA DE BENITO JUÁREZ  

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DesarrolloSocial/PadronesBeneficiarios/2023Estancias-gaceta.pdf
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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